
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado 050014003025 2016 00886 00 

Asunto ORDENA REMISIÓN DE EXPEDIENTE PARA 

RESOLVER  RECURSO DE APELACIÓN 

 

 
Vencido el término de tres (03) días para la sustentación del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por este Despacho el 04 de noviembre de 2021 en audiencia de instrucción 

y juzgamiento, y una vez allegado el escrito de sustentación del mismo dentro del 

término, se dispone la remisión del expediente digital a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO), conforme lo dispuesto en el artículo 324 del 

Código General del Proceso.    

LCCR 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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